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INFORME SOBRE INSUFICIENCIA DE MEDIOS PARA EL CONTRATO DE SERVICIOS 
DENOMINADO “SOPORTE ESPECIALIZADO PARA LA DEFINICIÓN DE LA ESTRATEGIA DE 
COMUNICACIONES DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO 
ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO”. 

OBJETO DEL CONTRATO  
 
Este contrato tiene por objeto la prestación de un servicio de soporte que analice la estrategia 
global de la Comunidad de Madrid en el ámbito de los servicios de comunicaciones, cuyas 
características se especifican en el pliego de prescripciones técnicas. Este servicio debe 
proporcionar las mejores vías de optimización para las condiciones técnicas, económicas y de la 
actual situación regulatoria.   
 
JUSTIFICACIÓN DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 116.4.f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, se exponen a continuación los motivos relativos a la insuficiencia, 
falta de adecuación o no conveniencia de ampliación de los medios disponibles para cubrir las 
necesidades que se tratan de satisfacer a través del contrato de referencia. 

La Comunidad de Madrid necesita de una correcta evolución de todos sus servicios de 
interconexión tanto de equipamiento telefónico como del equipamiento de datos y video. La 
Comunidad de Madrid dispone de una red corporativa única y común, que da servicio a todas las 
dependencias de la región con una buena calidad de servicio. El mantenimiento y evolución de esta 
red necesita de expertos en telecomunicaciones, que garanticen todos los requisitos técnicos 
necesarios para la sostenibilidad del servicio, así como de su adaptación a las nuevas plataformas 
que deberán incorporarse para la transformación digital y que vienen definidas en el Plan 
Estratégico 2020 de la Agencia. La definición de los nuevos pliegos de prescripciones técnicas para 
la licitación de todos estos servicios, además de velar por el cumplimiento de todos los requisitos 
técnicos de los servicios, deberán garantizar que cumplen con las mejores condiciones económicas 
y que favorecen la libre concurrencia del mercado reflejando en el presupuesto de licitación la 
situación actual regulatoria.  

La Dirección promotora del contrato ha constatado, en su ámbito, que no cuenta con los medios 
personales suficientes dentro de su plantilla para poder acometer este estudio. Actualmente los 
recursos están inmersos en proyectos de renovación de infraestructuras técnicas que, dada su 
obsolescencia, no garantizaban la continuidad del servicio y además estos mismos recursos 
realizan todos los trabajos de mantenimiento y soporte de los más de 10.000 activos y 6.500 sedes 
que conforman el servicio actual de este ámbito en la Comunidad de Madrid.  

Por la Dirección de Recursos Humanos y Relaciones Laborales se ha constatado que no existen 
recursos humanos de los perfiles necesarios para el contrato pendientes de asignar o a 
disposición, encontrándose todos ellos asignados a unidades operativas 

Todo ello lleva a la gestión de esta necesidad a través de la contratación con empresas 
especializadas en los mismos. 
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Por lo anteriormente expuesto, se hace constar expresamente la insuficiencia de medios humanos 
y materiales para la prestación del servicio requerido. 

 

 

La Directora de Producción y Gestión de 
Infraestructuras 
 

 El Director de Recursos Humanos y Relaciones 
Laborales 

 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:Julia Molina Franquelo 

 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: Rafael Berriochoa Martínez de Pisón 
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